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DEPARTAMENTO DE SALTOS DE OBSTACULOS 
GUIONES BÁSICOS DE LA LIGA NACIONAL DE SALTOS 2022 

Reunión 20 septiembre 2021 
 
 

1. CONCEPTO GENERAL 

 

• Competición Nacional en España de Máximo Nivel (5*, 1.50) 

• En los meses en los que no hay rutas internacionales previstas (abril a 
septiembre) 

• 6 sedes, una por mes, a partir de las organizaciones comprometidas con la 
competición nacional de máximo nivel (últimos 4 años) 

• Propuesta estructura de desarrollo técnico 
o A/ LIGA ORO:   1.45 – 145+ - 150 GP 
o B/ LIGA PLATA:  135 – 135+ – 1.40 GP 

 
2. SEDES 

• 6 sedes entre mayo y septiembre (sobre la base de sedes con competición 
nacional de 5* en los últimos cuatro años y Gijón porque es necesaria una 
sede en agosto y por el número de jinetes que se inscriben año tras año) 

o ABRIL:   TOLEDO – HÍPICA DE TOLEDO 
o MAYO:   VALENCIA – CES  
o JUNIO:   BARCELONA – REAL CLUB DE POLO 
o JULIO:   MADRID – CLUB DE CAMPO 
o AGOSTO:   GIJÓN – CHAS  
o SEPTIEMBRE:  SEVILLA – REAL CLUB PINEDA  

• Acumulación de puntos en el GP de cada sede 

• Sin final (al menos en este primer año) 
 

3. APORTACIÓN RFHE 

• 5.000 euros por sede 

• Posibilidad de Producción Televisiva prueba puntuable para la Liga 

• 5.000 euros para bolsa de premios finales a la Liga 
 

4. OTRAS CONSIDERACIONES 

 
▪ Sistema de puntación con coeficiente para GP 
▪ Puntos Por Jinete (teniendo en cuenta el mejor resultado de la prueba)  
▪ Premios adicionales como reclamo de participación:  

o Mejor Juvenil 
o Mejor Joven Jinete / u25 
o Mejor Caballo   


